
 
 

REGLAMENTO DEL MINI TORNEO DEPORTIVO ESCOLAR 
 

ETAPA INSTITUCIÓN EDUCATIVA – JEDPA 2026 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
El presente reglamento establece las normas para la organización y ejecución 
del Mini Torneo Deportivo Escolar, en el marco de la Etapa Institución 
Educativa de los Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos (JEDPA 
2026). 
Tiene carácter formativo, inclusivo y participativo, promoviendo el desarrollo 
integral de los estudiantes a través de la práctica deportiva. 

II. OBJETIVOS 

• Regular el desarrollo del mini torneo garantizando: 

• La participación masiva de los estudiantes.  

• El respeto a las normas de convivencia deportiva.  

• El desarrollo de competencias del área de Educación Física.  
III. ORGANIZACIÓN 

El torneo estará a cargo de la Comisión Organizadora, conformada por los 
docentes del área de educación física, según el Plan de Trabajo institucional, 
cuyas funciones son: 

• Planificar, ejecutar y supervisar el torneo.  

• Garantizar condiciones de seguridad, inclusión y equidad.  

• Resolver situaciones no previstas.  

• Designar árbitros y responsables por disciplina.  
IV. PARTICIPANTES 

Participan estudiantes de 4° de primaria a 5° de secundaria. Se organizan en 
las siguientes categorías:  

• Categoría A: 10 a 12 años  

• Categoría B: 13 a 14 años  

• Categoría C: 15 a 17 años  
La participación es obligatoria y formativa, priorizando la inclusión.  

V. DISCIPLINAS DEPORTIVAS 
Se desarrollarán las siguientes disciplinas: 

• Fútbol  

• Futsal  

• Vóley  

• Básquet  
VI. SISTEMA DE COMPETENCIA 

• El torneo se desarrollará según el cronograma institucional.  

• Modalidad: partidos por secciones según programación.  

• Los encuentros se realizarán al término de la jornada escolar.  

• El sistema será de todos contra todos en su respectivo grado  
VII. REGLAS DE JUEGO 

Se aplicarán las reglas oficiales de cada deporte con adaptaciones 
pedagógicas, priorizando:  

• Participación activa  

• Aprendizaje  



• Juego limpio  
 
 

VIII. NORMAS DE CONVIVENCIA DEPORTIVA 
Todos los participantes deben: 

• Respetar a compañeros, árbitros y docentes.  

• Practicar el juego limpio (fair play).  

• Evitar conductas agresivas o antideportivas.  

• Se consideran faltas: Insultos o agresiones, conductas violentas, 
incumplimiento del reglamento.  

IX. SANCIONES 

• Amonestación verbal.  

• Suspensión temporal.  

• Expulsión del partido.  

• En casos graves: 
➢ Retiro del torneo.  
➢ Informe a dirección.  

X. SEGURIDAD 

• Se contará con botiquín de primeros auxilios.  

• Apoyo del personal de salud.  

• Supervisión docente permanente.  
XI. EVALUACIÓN FORMATIVA 

• El torneo forma parte de la Unidad Didáctica, por lo que se evaluará: 
➢ Participación activa.  
➢ Trabajo en equipo.  
➢ Respeto de normas.  
➢ Desempeño motriz.  

Importante: El resultado deportivo no es un criterio de evaluación. 
XII. DISPOSICIONES FINALES 

Los casos no contemplados serán resueltos por la Comisión Organizadora.  
 

REGLAMENTO ESPECÍFICO POR DISCIPLINA 
1. FÚTBOL 

• Jugadores: 11 jugadores  

• Mínimo para iniciar: 7 jugadores  

• Duración: 2 tiempos de 12 minutos sin descanso  

• No hay fuera de juego (adaptación pedagógica)  

• Cambios ilimitados  
2. FUTSAL 

• Jugadores: 5 jugadoras incluyendo a la arquera para secundaria y 6 para 
primaria 

• Mínimo para iniciar: 4 jugadoras  

• Duración: 2 tiempos de 10 minutos con 1 minuto de descanso 

• Cambios ilimitados  
3. BÁSQUET 

• Jugadores: 5 jugadores 

• Mínimo para iniciar: 4 jugadores  

• Duración: 2 tiempos de 10 minutos con 1 minuto de descanso  

• Cambios ilimitados  



4. VÓLEY 

• Jugadores: 6 jugadores 

• Mínimo para iniciar: 5 jugadores  

• Sistema de juego: 2 sets a 10 puntos cada, 3er a 7 puntos 
 
DISPOSICIONES COMUNES PARA TODOS LOS DEPORTES 
➢ Participación 

• Se promueve la participación de todos los estudiantes.  

• Cambios libres para asegurar inclusión.  
➢ Juego limpio 

• Respeto obligatorio a compañeros, árbitros y docentes.  

• Se sancionan conductas agresivas.  
➢ Criterios para selección a etapa UGEL 

• Desempeño deportivo  

• Participación activa  

• Actitud y valores  

• Para pertenecer y representar a las selecciones del colegio, es 
indispensable que los estudiantes mantengan una conducta y un 
rendimiento académico satisfactorio. 

 
 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
 


